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NOTAS DE VIGENCIA:

- Entrada en vigencia del Decreto 1280 de 2018 prorrogada hasta el 1o. de agosto de 2019,
por el artículo 1 del Decreto 2389 de 2018, 'por el cual se modifica el artículo 3o del Decreto
1280 de 2018', publicado en el Diario Oficial No. 50.817 de 24 de diciembre de 2018.

- Modificado por el Decreto 2172 de 2018, 'por el cual se adiciona una Sección Transitoria al
Capítulo 4, Título 1, Parte 4, Libro 2, del Decreto número 1075 de 2015 y se dictan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 50.791 de 28 de noviembre de 2018.

- Modificado por el Decreto 1288 de 2018, 'por el cual se adoptan medidas para garantizar el
acceso de las personas inscritas en el Registro Administrativo de Migrantes Venezolanos a la
oferta institucional y se dictan otras medidas sobre el retorno de colombianos', publicado en
el Diario Oficial No. 50.673 de 2 de agosto de 2018.

- Modificado por el Decreto 1280 de 2018, 'por el cual se reglamenta el Sistema de
Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior, el registro calificado de que trata la
Ley 1188 de 2008 y los artículos 53 y 54 de la Ley 30 de 1992 sobre acreditación, por lo que
se subrogan los Capítulos 2 y 7 del Título 3 de la Parte 5 del Libro 2 del Decreto 1075 de
2015-Único Reglamentario del Sector Educación', publicado en el Diario Oficial No. 50.665
de 25 de julio de 2018.

- Modificado por el Decreto 1272 de 2018, 'por el cual se modifica el Decreto número 1075
de 2015 –Único Reglamentario del Sector Educación–, se reglamenta el reconocimiento y
pago de Prestaciones Económicas a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del
Magisterio y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 50.663 de 23
de julio de 2018.

- Modificado por el Decreto 1236 de 2018, 'por el cual se adiciona un parágrafo transitorio al
artículo 2.4.6.2.3 del Decreto 1075 de 2015', publicado en el Diario Oficial No. 50.658 de 18
de julio de 2018.

- Modificado por el Decreto 978 de 2018, 'por el cual se reglamentan las condiciones de
asignación y funcionamiento de los programas de becas creados por las instituciones de
educación superior, aprobados por el Ministerio de Educación Nacional, y financiados con
las donaciones a que se refieren los artículos 158-1 y 256 del Estatuto Tributario, y se
adiciona el Decreto 1075 de 2015, Único Reglamentario del Sector Educación', publicado en
el Diario Oficial No. 50.617 de 7 de junio de 2018.

- Modificado por el Decreto 418 de 2018, 'por el cual se reconoce el “Día del Docente



Orientador” y se adiciona un artículo al Decreto 1075 de 2015 - Único Reglamentario del
Sector Educación', publicado en el Diario Oficial No. 50.523 de 02 de marzo de 2018.

- Modificado por el Decreto 2262 de 2017, 'por el cual se modifica el artículo 2.4.6.1.3.3 del
Decreto 1075 de 2015 -Único Reglamentario del Sector Educación', publicado en el Diario
Oficial No. 50.461 de 29 de diciembre de 2017.

- Modificado por el Decreto 2105 de 2017, 'por el cual se modifica parcialmente el Decreto
número 1075 de 2015, Único Reglamentario del Sector Educación, en relación con la jornada
única escolar, los tipos de cargos del sistema especial de carrera docente y su forma de
provisión, los concursos docentes y la actividad laboral docente en el servicio educativo de
los niveles de preescolar, básica y media', publicado en el Diario Oficial No. 50.447 de 14 de
diciembre de 2017.

- Modificado por el Decreto 1862 de 2017, 'por el cual se adiciona una Sección 7 al Capítulo
6, del Título 1, de la Parte 3, del Libro 2, del Decreto número 1075 de 2015, y se dictan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 50.417 de 14 de noviembre de 2017.

- Modificado por el Decreto 1578 de 2017, 'por el cual se reglamenta el Decreto-ley 882 de
2017 y se adiciona el Decreto número 1075 de 2015, Único Reglamentario del Sector
Educación, en relación con el concurso de méritos para el ingreso al sistema especial de
carrera docente en zonas afectadas por el conflicto, priorizadas y reglamentadas por el
Ministerio de Educación Nacional', publicado en el Diario Oficial No. 50.370 de 28 de
septiembre de 2017.

- Modificado por el Decreto 1577 de 2017, 'por el cual se modifican los artículos 2.3.1.6.6.2
y 2.3.1.6.6.3 del Decreto número 1075 de 2015', publicado en el Diario Oficial No. 50.370 de
28 de septiembre de 2017.

- Modificado por el Decreto 1421 de 2017, 'por el cual se reglamenta en el marco de la
educación inclusiva la atención educativa a la población con discapacidad', publicado en el
Diario Oficial No. 50.340 de 29 de agosto de 2017.

- Modificado por el Decreto 1177 de 2017, 'por el cual se adiciona un parágrafo transitorio al
artículo 2.3.3.1.11.2 del Decreto número 1075 de 2015', publicado en el Diario Oficial No.
50.291 de 11 de julio de 2017.

- Modificado por el Decreto 507 de 2017, 'por el cual se crea la beca Jóvenes Ciudadanos de
Paz', publicado en el Diario Oficial No. 50.189 de 28 de marzo de 2017.

- Modificado por el Decreto 463 de 2017, 'por el cual se crea la beca “Omaira Sánchez”, en
honor a la desaparecida ciudad de Armero (Tolima) y a sus víctimas', publicado en el Diario
Oficial No. 50.182 de 21 de marzo de 2017.

- Modificado por el Decreto 117 de 2017, 'por el cual se adiciona el Decreto Único
Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público', publicado en el Diario Oficial No.
50.128 de 26 de enero de 2017.

- Modificado por el Decreto 30 de 2017, 'por el cual se adiciona el Decreto número 1075 de
2015 para reglamentar los Contratos de Prestación de Servicios para la Administración del
Servicio Educativo con Establecimientos Educativos No Oficiales de Alta Calidad y la



Contratación para la Prestación del Servicio Educativo con Instituciones de Educación
Superior Oficiales', publicado en el Diario Oficial No. 50.114 de 12 de enero de 2017.

- Modificado por el Decreto 2038 de 2016, 'por el cual se modifica el artículo 2.4.1.1.11 del
Decreto 1075 de 2015 - Único Reglamentario del Sector Educación', publicado en el Diario
Oficial No. 50.085 de 12 de diciembre de 2016.

- Modificado por el Decreto 1751 de 2016, 'por el cual se modifica el artículo 2.4.1.4.5.11 del
Decreto 1075 de 2015', publicado en el Diario Oficial No. 50.046 de 3 de noviembre de
2016.

- Modificado por el Decreto 1657 de 2016, 'por el cual se modifica el Decreto número 1075
de 2015, en materia de evaluación para ascenso de grado y reubicación de nivel salarial de los
docentes que se rigen por el Decreto-ley 1278 de 2002 y se dictan otras disposiciones',
publicado en el Diario Oficial No. 50.033 de 21 de octubre de 2016.

- Modificado por el Decreto 1295 de 2016, 'por el cual se reglamenta el premio José
Francisco Socarrás al mérito afrocolombiano, en la Educación, la Medicina, la Ciencia, la
Cultura y la Política y se adiciona el Decreto 1075 de 2015, Único Reglamentario del Sector
Educación' , publicado en el Diario Oficial No. 49.9.61 de 10 de agosto de 2016.

- Modificado por el Decreto 915 de 2016, 'por el cual se reglamenta el Decreto-ley 1278 de
2002 en materia de concursos de ingreso al sistema especial de carrera docente, se subroga un
capítulo y se modifican otras disposiciones del Decreto número 1075 de 2015 - Único
Reglamentario del Sector Educación', publicado en el Diario Oficial No. 49.891 de 1 de junio
de 2016.

- Modificado por el Decreto 914 de 2016, 'por el cual se adiciona el Decreto número 1075 de
2015, con el fin de reglamentar el uso de los recursos de la participación de Educación del
Sistema General de Participaciones por el criterio de Población Atendida –Asignación
Complementaria para atender el costo derivado del mejoramiento de calidad–, y se dictan
otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 49.891 de 1 de junio de 2016.

- Modificado por el Decreto 501 de 2016, 'por el cual se adiciona el Decreto Único
Reglamentario del Sector Educación para reglamentar la Jornada Única en los
establecimientos educativos oficiales y el Programa para la Implementación de la Jornada
Única y el Mejoramiento de la Calidad de la Educación Básica y Media, conforme a lo
dispuesto en los artículos 57 y 60 de la Ley 1753 de 2015', publicado en el Diario Oficial No.
49.829 de 30 de marzo de 2016.

- Modificado por el Decreto 490 de 2016, 'por el cual se reglamenta el Decreto-ley 1278 de
2002 en materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, se
dictan otras disposiciones y se adiciona el Decreto 1075 de 2015 - Único Reglamentario del
Sector Educación', publicado en el Diario Oficial No. 49.827 de 28 de marzo de 2016.

- Modificado por el Decreto 2564 de 2015, 'por el cual se reglamenta la distribución de los
recursos provenientes del Impuesto sobre la Renta para la Equidad (CREE) para la educación
superior y se adiciona el Decreto número 1075 de 2015 - Único Reglamentario del Sector
Educación', publicado en el Diario Oficial No. 49.742 de 31 de diciembre de 2015.

- Modificado por el Decreto 2450 de 2015, 'por el cual se reglamentan las condiciones de



calidad para el otorgamiento y renovación del registro calificado de los programas
académicos de licenciatura y los enfocados a la educación, y se adiciona el Decreto 1075 de
2015, Único Reglamentario del Sector Educación', publicado en el Diario Oficial No. 49.729
de 17 de diciembre de 2015.

- Modificado por el Decreto 2383 de 2015, 'por el cual se reglamenta la prestación del
servicio educativo en el marco del Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes y se
adiciona al Decreto 1075 de 2015 – Único Reglamentario del Sector Educación', publicado
en el Diario Oficial No. 49.723 de 11 de diciembre de 2015.

- Modificado por el Decreto 2381 de 2015, 'por el cual se modifica el artículo 2.5.3.1.5 del
Decreto 1075 de 2015 Único Reglamentario del Sector Educación', publicado en el Diario
Oficial No. 49.723 de 11 de diciembre de 2015.

- Modificado por el Decreto 2237 de 2015, 'por el cual se reconoce el Día del Directivo
Docente y se adiciona el Decreto número 1075 de 2015 - Único Reglamentario del Sector
Educación', publicado en el Diario Oficial No. 49.706 de 24 de noviembre de 2015.

- Modificado por el Decreto 2070 de 2015, 'por el cual se adiciona el Decreto 1075 de 2015
Único Reglamentario del Sector Educación, para reglamentar parcialmente la Ley 1740 de
2014', publicado en el Diario Oficial No. 49.674 de 23 de octubre de 2015.

- Modificado por el Decreto 2029 de 2015, 'por medio del cual se reglamenta la distinción
Andrés Bello y los beneficios reconocidos por el artículo 99 de la Ley 115 de 1994, la Ley
1678 de 2013 y el artículo 61 de la Ley 1753 de 2015, y se modifica el Decreto 1075 de
2015', publicado en el Diario Oficial No. 49.667 de 16 de octubre de 2015.

- Modificado por el Decreto 1889 de 2015, 'por el cual se corrige el numeral 3 del artículo
2.4.1.4.5.4 del Decreto 1075 de 2015', publicado en el Diario Oficial No. 49.643 de 22 de
septiembre de 2015.

- Modificado por el Decreto 1852 de 2015, 'por el cual se adiciona el Decreto número 1075
de 2015 Único Reglamentario del Sector Educación, para reglamentar el parágrafo 4o del
artículo 136 de la Ley 1450 de 2011, el numeral 20 del artículo 6o de la Ley 1551 de 2012, el
parágrafo 2o del artículo 2o de la Ley 715 de 2001 y los artículos 16, 17, 18 y 19 de la Ley
1176 de 2007, en lo referente al Programa de Alimentación Escolar (PAE)', publicado en el
Diario Oficial No. 49.637 de 16 de septiembre de 2015.

- Modificado por el Decreto 1851 de 2015, 'por el cual se reglamenta la contratación del
servicio público educativo por parte de las entidades territoriales certificadas y se subroga un
capítulo del Decreto 1075 de 2015', publicado en el Diario Oficial No. 49.637 de 16 de
septiembre de 2015.

- Modificado por el Decreto 1757 de 2015, 'por el cual se adiciona el Decreto 1075 de 2015 y
se reglamenta parcial y transitoriamente el Decreto-ley 1278 de 2002, en materia de
evaluación para ascenso de grado y reubicación de nivel salarial que se aplicará a los
educadores que participaron en alguna de las evaluaciones de competencias desarrolladas
entre los años 2010 y 2014 y no lograron el ascenso o la reubicación salarial en cualquiera de
los grados del Escalafón Docente', publicado en el Diario Oficial No. 49.622 de 1 de
septiembre de 2015 .



- Modificado por el Decreto 1722 de 2015, 'por el cual se reglamenta parcialmente el artículo
130 de la Ley 30 de 1992 y se regula una operación de redescuento con tasa compensada de
la Financiera de Desarrollo Territorial S.A. (Findeter), para el financiamiento de
infraestructura programas de calidad en las instituciones de educación superior y se adiciona
el Decreto número 1075 de 2015', publicado en el Diario Oficial No. 49.618 de 28 de agosto
de 2015.

- Modificado por el Decreto 1655 de 2015, 'por el cual se adiciona el Decreto 1075 de 2015,
Único Reglamentario del Sector Educación para reglamentar el artículo 21 de la Ley 1562 de
2012 sobre la Seguridad y Salud en el Trabajo para los educadores afiliados al Fondo
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y se dictan otras disposiciones', publicado
en el Diario Oficial No. 49.610 de 20 de agosto de 2015 .

- Modificado por el Decreto 1525 de 2015, 'por el cual se establece la estructura y
funcionamiento de la Junta Administradora del Fondo de Financiamiento de la
Infraestructura Educativa Preescolar, Básica y Media y se adiciona el Decreto 1075 de 2015 -
Decreto Único Reglamentario del Sector Educación', publicado en el Diario Oficial No.
49.575 de 16 de julio de 2015.

- Modificado por el Decreto 1246 de 2015, 'por el cual se adiciona el Decreto Único
Reglamentario del Sector Educación para reglamentar los criterios para la asignación y
distribución de los recursos para financiar las instituciones de educación superior públicas de
que trata el artículo 24 de la Ley 1607 de 2012, modificado por el artículo 72 de la Ley 1739
de 2014, para el periodo gravable 2015, y se deroga una sección en el Decreto número 1068
de 2015', publicado en el Diario Oficial No. 49.534 de 5 de junio de 2015.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales y en particular las que le confiere el
artículo 189, numeral 11 de la Constitución Política,

CONSIDERANDO:

Que la producción normativa ocupa un espacio central en la implementación de políticas
públicas, siendo el medio a través del cual se estructuran los instrumentos jurídicos que
materializan en gran parte las decisiones del Estado.

Que la racionalización y simplificación del ordenamiento jurídico es una de las principales
herramientas para asegurar la eficiencia económica y social del sistema legal y para afianzar la
seguridad jurídica.

Que constituye una política pública gubernamental la simplificación y compilación orgánica del
sistema nacional regulatorio.

Que la facultad reglamentaria incluye la posibilidad de compilar normas de la misma naturaleza.

Que por tratarse de un decreto compilatorio de normas reglamentarias preexistentes, las mismas
no requieren de consulta previa alguna, dado que las normas fuente cumplieron al momento de
su expedición con las regulaciones vigentes sobre la materia.

Que la tarea de compilar y racionalizar las normas de carácter reglamentario implica, en algunos



casos, la simple actualización de la normativa compilada, para que se ajuste a la realidad
institucional y a la normativa vigente, lo cual conlleva, en aspectos puntuales, el ejercicio formal
de la facultad reglamentaria.

Que en virtud de sus características propias, el contenido material de este decreto guarda
correspondencia con el de los decretos compilados; en consecuencia, no puede predicarse el
decaimiento de las resoluciones, las circulares y demás actos administrativos expedidos por
distintas autoridades administrativas con fundamento en las facultades derivadas de los decretos
compilados.

Que la compilación de que trata el presente decreto se contrae a la normatividad vigente al
momento de su expedición, sin perjuicio de los efectos ultractivos de disposiciones derogadas a
la fecha, de conformidad con el artículo 38 de la Ley 153 de 1887.

Que por cuanto este decreto constituye un ejercicio de compilación de reglamentaciones
preexistentes, los considerandos de los decretos fuente se entienden incorporados a su texto,
aunque no se transcriban, para lo cual en cada artículo se indica el origen del mismo.

Que las normas que integran el Libro 1 de este decreto no tienen naturaleza reglamentaria, como
quiera que se limitan a describir la estructura general administrativa del sector.

Que durante el trabajo compilatorio recogido en este decreto, el Gobierno verificó que ninguna
norma compilada hubiera sido objeto de declaración de nulidad o de suspensión provisional,
acudiendo para ello a la información suministrada por la Relatoría y la Secretaría General del
Consejo de Estado.

Que con el objetivo de compilar y racionalizar las normas de carácter reglamentario que rigen en
el sector y contar con un instrumento jurídico único para el mismo, se hace necesario expedir el
presente Decreto Único Reglamentario Sectorial.

Por lo anteriormente expuesto,

DECRETA:

LIBRO 1.

ESTRUCTURA DEL SECTOR EDUCATIVO.

PARTE 1.

SECTOR CENTRAL.

TÍTULO 1.

CABEZA DEL SECTOR.

ARTÍCULO 1.1.1.1 MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL. El Ministerio de Educación
Nacional es la entidad cabeza del sector educativo, el cual tiene como objetivos los siguientes:

1. Establecer las políticas y los lineamientos para dotar al sector educativo de un servicio de
calidad con acceso equitativo y con permanencia en el sistema.

2. Diseñar estándares que definan el nivel fundamental de calidad de la educación que garantice



la formación de las personas en convivencia pacífica, participación y responsabilidad
democrática, así como en valoración e integración de las diferencias para una cultura de derechos
humanos y ciudadanía en la práctica del trabajo y la recreación para lograr el mejoramiento
social, cultural, científico y la protección del ambiente.

3. Garantizar y promover, por parte del Estado, a través de políticas públicas, el derecho y el
acceso a un sistema educativo público sostenible que asegure la calidad y la pertinencia en
condiciones de inclusión, así como la permanencia en el mismo, tanto en la atención integral de
calidad para la primera infancia como en todos los niveles: preescolar, básica, media y superior.

4. Generar directrices, efectuar seguimiento y apoyar a las entidades territoriales para una
adecuada gestión de los recursos humanos del sector educativo, en función de las políticas
nacionales de ampliación de cobertura, mejoramiento de la calidad y la eficiencia del servicio
educativo y la pertinencia.

5. Orientar la educación superior en el marco de la autonomía universitaria, garantizando el
acceso con equidad a los ciudadanos colombianos, fomentando la calidad académica, la
operación del sistema de aseguramiento de la calidad, la pertinencia de los programas, la
evaluación permanente y sistemática, la eficiencia y transparencia de la gestión para facilitar la
modernización de las instituciones de educación superior e implementar un modelo
administrativo por resultados y la asignación de recursos con racionalidad de los mismos.

6. Velar por la calidad de la educación, mediante el ejercicio de las funciones de regulación,
inspección, vigilancia y evaluación, con el fin de lograr la formación moral, espiritual, afectiva,
intelectual y física de los colombianos.

7. Implementar mecanismos de descentralización, dotando al sector de los elementos que apoyen
la ejecución de las estrategias y metas de cobertura, calidad, pertinencia y eficiencia.

8. Propiciar el uso pedagógico de medios de comunicación como por ejemplo radio, televisión e
impresos, nuevas tecnologías de la información y la comunicación, en las instituciones
educativas para mejorar la calidad del sistema educativo y la competitividad de los estudiantes
del país.

9. Establecer e implementar el Sistema Integrado de Gestión de Calidad- SIG, articulando los
procesos y servicios del Ministerio de Educación Nacional, de manera armónica y
complementaria con los distintos componentes de los sistemas de gestión de la calidad, de
control interno y de desarrollo administrativo, con el fin de garantizar la eficiencia, eficacia,
transparencia y efectividad en el cumplimiento de los objetivos y fines sociales de la educación.

10. Establecer en coordinación con el Ministerio de Protección Social los lineamientos de
política, así como regular y acreditar entidades y programas de formación para el trabajo en aras
de fortalecer el Sistema Nacional de Formación para el Trabajo- SNFT.

(Decreto 5012 de 2009, artículos 1o).

TÍTULO 2.

FONDOS ESPECIALES.

ARTÍCULO 1.1.2.1. FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL



MAGISTERIO. Cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y
estadística, sin personería jurídica, cuyo objeto principal es atender las prestaciones sociales de
los docentes.

(Ley 91 de 1989, artículos 3o y 4o).

Concordancias

Ley 1940 de 2018; Art. 96

Ley 1873 de 2017; Art. 121

Ley 100 de 1993; Art. 279

Doctrina Concordante

Concepto ISS 1826 de 2008

ARTÍCULO 1.1.2.2. FONDO ESPECIAL DE CRÉDITOS EDUCATIVOS PARA
ESTUDIANTES DE LAS COMUNIDADES NEGRAS. Administrado por el ICETEX, está
dirigido a estudiantes de las Comunidades Negras de escasos recursos económicos, que se
destaquen por su desempeño académico con buena formación educativa, para el acceso a la
educación superior conducente a la capacitación técnica, tecnológica, artes y oficios, en
desarrollo del artículos 40 de la Ley 70 de 1993.

(Decreto 1627 de 1996, artículos 1o).

ARTÍCULO 1.1.2.3. FONDO NACIONAL DE LAS UNIVERSIDADES ESTATALES DE
COLOMBIA. Cuenta especial sin personería jurídica y con destinación específica, manejada por
el Ministerio de Educación Nacional, con independencia patrimonial, administrativa, contable y
estadística con fines de interés público y asistencia social para recaudar y administrar los recursos
provenientes de la Estampilla Pro Universidad Nacional de Colombia y demás universidades
estatales de Colombia.

(Ley 1697 de 2013, artículos 10).

Concordancias

Decreto 1050 de 2014

ARTÍCULO 1.1.2.4. FONDO DE FINANCIAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA
EDUCATIVA PREESCOLAR, BÁSICA Y MEDIA - FFIE. <Artículo adicionado por el artículo
1 del Decreto 1525 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> El Fondo de Financiamiento de la
Infraestructura Educativa Preescolar, Básica y Media es una cuenta especial del Ministerio de
Educación Nacional, sin personería jurídica, creado por el artículo 59 de la Ley 1753 de 2015,
para financiar o cofinanciar los proyectos que se realizarán de acuerdo con el Plan Nacional de
Infraestructura Educativa del país y para asumir sus propios gastos de operación.

(Ley 1753 de 2015, artículo 59).

Notas de Vigencia



- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1525 de 2015, 'por el cual se establece la
estructura y funcionamiento de la Junta Administradora del Fondo de Financiamiento de la
Infraestructura Educativa Preescolar, Básica y Media y se adiciona el Decreto 1075 de 2015 -
Decreto Único Reglamentario del Sector Educación', publicado en el Diario Oficial No.
49.575 de 16 de julio de 2015.

TÍTULO 3.

ÓRGANOS DE ASESORÍA Y COORDINACIÓN SECTORIAL.

ARTÍCULO 1.1.3.1. CONSEJO NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR - CESU. El
CESU, creado por el artículo 34 de la Ley 30 de 1992, es un organismo permanente vinculado al
Ministerio de Educación Nacional que tiene como objeto proponer al Gobierno Nacional
políticas y planes para la marcha de la educación superior y la reglamentación y procedimientos
para:

1. Organizar el sistema de acreditación.

2. Organizar el sistema nacional de información.

3. Organizar los exámenes de Estado.

4. Establecer las pautas sobre la nomenclatura de títulos.

5. La creación de las instituciones de educación superior.

6. Establecer los requisitos de creación y funcionamiento de los programas académicos.

7. La suspensión de las personerías jurídicas otorgadas a las instituciones de educación superior.

8. Los mecanismos para evaluar la calidad académica de las instituciones de educación superior y
de sus programas.

9. Su propio reglamento de funcionamiento, y

10. Las funciones que considere pertinentes en desarrollo de la Ley 30 de 1992.

(Ley 30 de 1992, artículo 36).

Concordancias

Ley 115 de 1994; Art. 213

Ley 30 de 1992; Art. 34; 35; 36; 82

ARTÍCULO 1.1.3.2. CONSEJO NACIONAL DE ACREDITACIÓN - CNA. El CNA, creado
por el artículo 54 de la Ley 30 de 1992, es un organismo cuya función esencial es la de promover
y ejecutar la política de acreditación adoptada por el Gobierno Nacional con el asesoramiento del
CESU, y coordinar los respectivos procesos; por consiguiente, orienta a las instituciones de
educación superior para que adelanten su autoevaluación; adopta los criterios de calidad,
instrumentos e indicadores técnicos que se aplican en la evaluación externa, designa los pares



externos que la practican y hace la evaluación final.

(Ley 30 de 1992, artículo 54).

Concordancias

Resolución MINEDUCACIÓN 6928 de 2013  

ARTÍCULO 1.1.3.3. COMISIÓN NACIONAL INTERSECTORIAL DE
ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN - CONACES. Tiene como
funciones la coordinación y orientación del aseguramiento de la calidad de la educación superior,
la evaluación del cumplimiento de los requisitos para la creación de instituciones de educación
superior, su transformación y redefinición de sus programas académicos y demás funciones que
le sean asignadas por el Gobierno Nacional. Lo anterior, sin prejuicio del ejercicio de las
funciones propias de cada uno de sus miembros.

(Decreto 5012 de 2009, artículos 4o y 43).

ARTÍCULO 1.1.3.4. COMISIÓN PEDAGÓGICA NACIONAL DE COMUNIDADES
NEGRAS. La Comisión Pedagógica Nacional de Comunidades Negras tiene entre sus funciones
la de asesorar la elaboración, formulación y ejecución de políticas de etnoeducación y la
construcción de los currículos correspondientes para la prestación del servicio educativo, acorde
con las necesidades, intereses o expectativas de las comunidades negras.

(Decreto 5012 de 2009, artículos 4o y Decreto 2249 de 1995, artículos 4o, numeral 1).

ARTÍCULO 1.1.3.5. COMITÉS REGIONALES DE EDUCACIÓN SUPERIOR - CRES. Los
CRES, creados por el artículo 133 de la Ley 30 de 1992, son organismos asesores del Ministerio
de Educación Nacional, lo cuales tienen entre sus funciones:

1. Coordinar los esfuerzos regionales para el desarrollo de la educación superior regional.

2. Actuar como interlocutor válido para efectos de discusión y diseño de políticas, planes y
proyectos de educación superior regional.

3. Contribuir en la evaluación compartida de programas académicos.

(Ley 30 de 1992, artículo 133).

ARTÍCULO 1.1.3.6. COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO Y CONCERTACIÓN DE LA
EDUCACIÓN PARA LOS PUEBLOS INDÍGENAS. La Comisión Nacional de Trabajo y
Concertación de la Educación para los Pueblos Indígenas tiene como objeto la formulación,
seguimiento y evaluación de las políticas públicas educativas, de manera concertada y basada en
las necesidades educativas de los mismos, articulada a la construcción de la política pública
integral de Estado para los Pueblos Indígenas.

(Decreto 2406 de 2007, artículo 2).

Concordancias



Ley 115 de 1994 Art. 55

TÍTULO 4.

JUNTAS, FOROS Y COMITÉS.

ARTÍCULO 1.1.4.1. JUNTA NACIONAL DE EDUCACIÓN -JUNE-. Órgano científico, con
el carácter de consultor permanente del Ministerio de Educación Nacional, para la planeación y
diseño de las políticas educativas del Estado.

(Ley 115 de 1994, artículo 155 y Decreto 1581 de 1994).

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante la Sentencia C-555-94 del 6 de diciembre de 1994, Magistrado Ponente Dr.
Eduardo Cifuentes Muñoz, 'bajo el entendido de que las Juntas acordarán mecanismos y
formas de participación que sean compatibles con su estructura y funciones a fin de dar cauce
a la intervención de los jóvenes en aquellos asuntos que más directamente les concierne'.

ARTÍCULO 1.1.4.2. FORO EDUCATIVO NACIONAL. Tiene por finalidad reflexionar
sobre el estado de la educación y hacer recomendaciones a las autoridades educativas para el
mejoramiento y cobertura de la educación.

(Ley 115 de 1994, artículo 164, y Decreto 1581 de 1994).

ARTÍCULO 1.1.4.3. COMITÉ NACIONAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR. Tiene por
objeto definir la operación del Sistema Nacional de Convivencia Escolar, coordinar su gestión en
cada uno de sus niveles e instancias, articular sus acciones con las políticas nacionales, y
promover y liderar estrategias y acciones de comunicación, que fomenten la reflexión sobre la
convivencia escolar, la prevención, mitigación y atención del acoso escolar, la violencia escolar y
la disminución del embarazo en la adolescencia.

(Ley 1620 de 2013, artículo 8o).

PARTE 2.

SECTOR DESCENTRALIZADO.

TÍTULO 1.

ENTIDADES ADSCRITAS.

ARTÍCULO 1.2.1.1. INSTITUTO NACIONAL PARA CIEGOS -INCI-. El INCI tiene como
objeto fundamental la organización, planeación y ejecución de las políticas orientadas a obtener
la rehabilitación, integración educativa, laboral y social de los Limitados Visuales, el bienestar



social y cultural de los mismos y la prevención de la ceguera.

(Decreto 5012 de 2009, artículos 4o, Decreto 1006 de 2004, artículo 2).

ARTÍCULO 1.2.1.2. INSTITUTO NACIONAL PARA SORDOS -INSOR-. El INSOR tiene
como objeto fundamental promover, desde el sector educativo, el desarrollo e implementación de
política pública para la inclusión social de la población sorda.

(Decreto 5012 de 2009, artículos 4o y Decreto 2106 de 2013, artículo 2o).

ARTÍCULO 1.2.1.3. ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL. Es
un establecimiento público del orden nacional que cumple con funciones de docencia,
investigación y proyección social.

(Decreto 5012 de 2009, artículos 4o y Decreto 902 de 2013).

ARTÍCULO 1.2.1.4. INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN TÉCNICA
PROFESIONAL DE SAN ANDRÉS Y PROVIDENCIA. Es un establecimiento público del
orden nacional que cumple con funciones de docencia, investigación y proyección social.

(Decreto 5012 de 2009, artículos 4o).

ARTÍCULO 1.2.1.5. INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN TÉCNICA
PROFESIONAL DE SAN JUAN DEL CÉSAR. Es un establecimiento público del orden
nacional que cumple las funciones universales de docencia, investigación y extensión propias de
la educación superior, consultando siempre el interés general y de acuerdo con el contexto social,
económico, político y cultural de la región Caribe.

(Decreto 5012 de 2009, artículos 4o).

ARTÍCULO 1.2.1.6. INSTITUTO TOLIMENSE DE FORMACIÓN TÉCNICA
PROFESIONAL -ISER-. El ISER es un establecimiento público del orden nacional que cumple
las funciones universales de docencia, investigación y extensión propias de la educación
superior.

(Decreto 5012 de 2009, artículos 4o).

ARTÍCULO 1.2.1.7. INSTITUTO TÉCNICO NACIONAL DE COMERCIO SIMÓN
RODRÍGUEZ. Es un establecimiento público del orden nacional que cumple las funciones
universales de docencia, investigación y extensión.

(Decreto 5012 de 2009, artículo 4).

TÍTULO 2.

ENTIDADES VINCULADAS.

ARTÍCULO 1.2.2.1. INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y



ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR "MARIANO OSPINA PÉREZ" - ICETEX. Tiene
por objeto el fomento social de la educación superior, priorizando la población de bajos recursos
económicos y aquella con mérito académico en todos los estratos a través de mecanismos
financieros que hagan posible el acceso y la permanencia de las personas en la educación
superior, la canalización y administración de recursos, becas y otros apoyos de carácter nacional
e internacional, con recursos propios o de terceros. El ICETEX cumplirá su objeto con criterios
de cobertura, calidad y pertinencia educativa, en condiciones de equidad territorial. Igualmente
otorgará subsidios para el acceso y permanencia en la educación superior de los estudiantes de
estratos 1, 2 y 3.

(Ley 1002 de 2005, artículo 2o).

Concordancias

Ley 1450 de 2011; Art. 27 ; Art. 150

ARTÍCULO 1.2.2.2. INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN DE LA
EDUCACIÓN - ICFES. Tiene por objeto ofrecer el servicio de evaluación de la educación en
todos sus niveles y adelantar investigación sobre los factores que inciden en la calidad educativa,
con la finalidad de ofrecer información para mejorar la calidad de la educación.

(Ley 1324 de 2009, artículos 12).

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-704-10 de 6 de septiembre de 2010, Magistrada Ponente
Dra. María Victoria Calle Correa.

Concordancias

Decreto 5015 de 2009

ARTÍCULO 1.2.2.3. FONDO DE DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR -
FODESEP. Entidad de economía mixta organizada bajo los principios de la economía solidaria.
Se encarga de promover el financiamiento de proyectos específicos y plantear y promover
programas y proyectos económicos para el beneficio de las instituciones de educación superior.

(Ley 30 de 1992, artículo 89 y Decreto 2905 de 1994, artículo 2o).

LIBRO 2.

RÉGIMEN REGLAMENTARIO DEL SECTOR EDUCATIVO.

PARTE 1.

DISPOSICIONES GENERALES.

TÍTULO 1.

OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN.
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